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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 25 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos lo . ..................... . . . . . .
Libras ¡a*........................... 40,50 41,50
Dólarea ............................. 10,95 11.22
Liras ................................. . — —
Francos suizos ............... 253,00 259,35
Reichsmark ...................... 4,24 4,34
Belgas ............................... — —
Florines ............................ — —
Escudos ............................ 43,50 44.60
Pesos moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ......... . 2,62 2,68
Coronas noruegas •........... —- ■ —

221,35 226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONA LISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

 La Delegación Nacional do Sindicatos 
ele F, E. X* v ¿e las J . O. N. 8 . anun
cia la sulSWa-con curso de las obras de 
construcción de veintisiete- (27) vivien
das en Oic-nse, acogidas a los beneficios 
del* Régimen protegido del Instituto N a
cional la Vivienda, y de Jas que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
deí Hogar.

Los dalos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse. la m ií/ib, eon los que seguida
mente sa indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro-te- 

gidas lia sido redactado poi el Arquitec
to don Alex Reilein.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas ochenta y cua
tro mil cuatrocientas noventa y siete 
(884.497) pesetas con noventa y seis (96) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja (Ge
neral de Depósitos de Madrid o en ia 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de i a Vivienda es de die
cisiete . mil seiscientas ochenta y nueve 
(17.689) pesetas con noventa y seis (96) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario, una vez cortado el 
remate, asciende a la cantidad de trein
ta y cinco-mil trescientas-setenta y nue
ve (35.379) poetas con noventa y dos 
(92) céntimos.

II.—plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Orense, en 
las horas hábijes de oficina, durante 
treinta dias nafura'ies, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo Jo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende ia contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de Orense, en 
la Delegación Nacional de Sindicatos y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en ios días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres ee verificará 
en la Delegación Sindical de Orense, al 
día siguiente d** quedar cerrado"el plazo 
de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro .de Ioó quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en «1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dentro de los quince día¿ siguientes 
al de la •constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante -^serR-nra publica '"''en
diento ..contrato . de- ejecución de obras.

Las obras iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de ocho meses, 
a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

L os. Ilícitadorns presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso, en dos sobros cerrados v la
crados, u n o  de los cuales contendrá, la 
propuesta económica d© la obra, formu
lada por medio d©: impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de ia Obra (C N. S.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas, y los siguientes 
documentos: .

1.° (jpdula personal del licitador, o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de xempresc3 o sociedades.

2 . °  E scritu ra  de constitucioaa d e  la 
Sociedad licitaqora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

 4.° Resguardo de haber depositado la 
fia-nza .provisio!ia»i en- la respectiva. D ele u  
gación- de Hacienda, o, en su caso, en 
la Caja General d© De-pósitos de Ma
drid, a nombro ded Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.° TGtimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en *»l pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acredi
tativo de que n> existe ninguna do las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de dicieembre de 
1928.

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de Ber empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley d© 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el. pago de las primas y cuo
tas de 'ios seguroo y subsidios sociales,.

 La mesa estará constituida .por el De
legado sindical provincial, el Jefe pro
vincial de la Obra, el Secretario técnico, 
Arquitecto asesor de la misma, y el 
Asesor juridi de la Delegación. Pro
vincial, y de»i acto dará fe- el Notariq 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan/fe?» 
rechazados (articulo 61 del Reglamenté 
de 8 .de septiembre de 1939), se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a- la apertura ante dicho 
Notario d© los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a l a . proposición más 
baja. De existir igualdad, ge decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo deí 
licitador.se declarará por un letrado em 
ejercicio en Orense.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, ge devolverán a los licita dores 
los resguardos de loa depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ©1 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo sen aliado no fuere cpns- 
tituída la fianza definitiva, el- adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondíante contrato, perderá el 
total impor.t\ de la fianza definitivamen
te depositada. 

El contrato de la obra estará exentó 
del 90 por 100 de los Derechos reales y; 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al E s
tado ©n ías certificaciones de obra go- 
zará de un £0 por 100 de reducción.  

3.952-Q
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domiciliio de 

María González Martin, que últimamen
te lo tuvo en Ja calle de Matadero, 11, 
de Huelva, se le hace gíiber por medio 
de la presente que a Jas once horas del 
día li. de noviembre y en esta Delega
ción, cal Je Veirirde, mim. 1, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 1.654 de 
1941, instruido por aprehensión de 10 
kilos de azúcar, en el que figura encar
tada, asi como que puede presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que es
time pertinentes a su mejor defensa y 
que tiene derecho a designar un vocal 
que formo parte de la ¡misma v que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, cón más -de cinco años de 
ejercicio.

Lo que &© publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 cL julio de 1924, debiendo 
advertirla que de no concurrir será fa
llado en rebeldía..

Huelva, 20 d* octubre de 1943.—El 
Secretario de la Junta, Femando Díaz. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Go-
#°y.

JUNTA ADMINISTRATIVA DECON
TRABANDO Y  DEFRAUDACION DE 

GUIPUZCOA

Edicto

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Francisca Muñoz de Juan, natural 
de Arrabal de Portillo (Valladolid) y 
cuyo último domicilio fue en ía calle de 
Soportales de| Guarnicioneros, núme>- 
ro 3, 3.°, de Valladolid, se le cita y 
emplaza a fin de que comparezca ante 
esta Junta Administrativa, que ' ha de 
verse el día 23 de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, como presun
ta inculpada en el expediente 91 de 
1932, instruido por aprehensión de café, 
ádvirtiéndola que de no comparecer le 
parará el perjuicio & que hubiere lugar.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 37 del Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas se inserta el presente edicto en 
el BOLETIN OFICÜAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia,

San Sebastián 20 de octubre de 1943. 
El D elgado  ae Haciera-Presidente, 
P. S., O. de la Rica*

4.755-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

GUIPUZCOA
Edicto

Desconociéndose ©1 actuaíi paradero de 
don Ignacio Inciarte, que últimamente lo 
tuvo €n Lesaca (Navarra), se le cita y 
emplaza a fin :: ; que comparezca ante 

| esta Junta Administrativa, que lia de 
! verse el día 23 de noviembre d© 1943, a 

las once de su mañana, como presunto 
¡ inculpado en el expediente instruido con- 
¡ Ira el misino, por aprehensión de es- 
| pirales de hilo «Xicrón», advirtióndoUe 

que en caso de incompareeencia le Pa- 
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Lo que en cumplimiento d©l artícu
lo 37 d-el Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas se inserta el presente edicto en 
eiL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en fcl d© la provincia.

San Sebastián, 20 de octubre de 1943. 
El Delegado oe Hacienda-Presidente, 
P. 8., O ; de la Rica.

JUNTA ADMINISTRATIVA DECON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

GUIPUZCOA
Edicto

Desconociéndose el actual paradero de 
don DionisicV Besanat bribarren y de 
don Ambrosio Kzurmendia Echenique, 
naturales aiuhos de Azpilicueta, provin
cia de Navarra, y cuyo último dorniei- 
*; i o fué en Azphieueta, se les cita y em
plaza a fin de que comparezcan ante 
esta Junta Administrativa, qu© ha de 
verse ©1 día 23 de noviembre de 1943, 
a las once de su mañana, como presun
tos inculpados en el expediente 71 de 
1943, instruido por aprehensión de plu
mas estilográficas, adviniéndoles que de 
no comparecer Ies parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Lo que en cumplimiento del articu
lo 37 del Reglamento de Procedimientos 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas, se inserta el presente edicto en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia.

San Sebastián, 20 de octubre de 1943. 
El Delegado de Hacienda-Presidente, 
P. S., O. de la Rica.

4.757-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DECON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

GUIPUZCOA 
Edicto

Desconociéndose el actual paradero de 
don Miguel López Martínez, natural de 
Corella (Navarra) y cuyo últin^ domi
cilio fué ©d Salamanca, se le cita y em
plaza a fin de que comparezca ante esta 
Junta Administrativa, que ha de reunir
se Ú día 23 de noviembre próximo, a

las once de su mañana, como presunto 
inculpado en el expediente 113 de 1943, 
instruido por «prehensión de tabaco, ad
viniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Lo qu© en cumplimiento del artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas, se inserta ©1 presente edicto en gl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia.

San Sebastián, 20 de octubre de 1943. 
El Delegado cí e Hacienda-Presidente, 
P. S., O. de .[ ¿ Rica.

4.754-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Miguel Connote Teresa.
Objeto de h  industria: Legalizar b u  

fábrica de tejidos de seda que había te
nido en 1936 -en la calíe Cerdeña, 70-78, 
de Barcelona.

Producción: 240.000 metros al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. Se hace pú
blica esta petición para que los indus
triales que s© consideren afectados por 
ta misma presenten, por triplicada, Jos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Bita 
en Avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 de octubre de 1943.—!EJ 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
, 3.878-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Transformación y ampliación de industria
Peticionario: Auto-Electricidad, Socie

dad Anónima. Fernando Casablancas, 
números 159 y 162. Sabadell.

Objeto de la transformación y aimplia- 
ción : Destinar á la fabricación d© dína
mos, accionadas por el viento, reguládo- 
res de tensión para dínamos y aspira
dores eléctricos para po-lvo, pistolas ae- 
rográfica8, etc., la maquinaria en que so 
construirán dínamos para motores d'e ex
plosión, aspiradores para gasógenos y 
reíais y reguladores de tensión, insta
lando además seis tornos revólver y una 
máquina rectificadora universal.

Producción anual: 1.000 dínamos ac
cionados por el viento, 1.000 regulado
res de tensión.' 1.000 aspiradores de pol
vo y 1.000 aparatos a base de motores 
o dínamos para aplicaciones industriales 
o domésticas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, loa escritos que estiman jopo?-
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tunos ,  de n t ro  d e ’ plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de I n 
du s tr ia ,  su?  en Avenfila del G eneral ís i 
mo Franco, r.úmmv 407.

Barcelona.  10 de o r t u h r 0 de 1943.— 
E'l Ingeniero Je fe ,  AI. de Jas l ’eñas.

3 .87 9-0

DELEG ACIO N D E; IN D U S T R I A  DE  
G U A D A L AJA R A

Nueva industria (puesta en marcha)
P e t i c i o n a r i o :  D o n  En g v i i i o  M a r t í n e z

E s t e r a s ,  -en r e p r e s e n t a c i ó n  d e  C e r á mi c a ,  
d e  A l c u n e y a .

Oh jet o : P o m r  en marcha ¡a fábrica
de cerámica  de Alcuiieza, ya exis tente ,  
pa ra  Ja fabricación de rasóla ,  ladrillo y 
te ja  curva.

Producción  anual  : 1.800.000 piezas do 
rasil la  hueca.

720.000 piezas de ladri llo hueco sen 
cillo.

360.000 piezas de ladrillo hueco do
ble.

360.000 piezas de te jas  curvas .
E s ta  industr ia  em.p eará  m aq u in a r ia  v 

m ater ias  p r im as  nacionales.
Se haco pública esta petición para  

que los in d u s t r i a b a  que se consideren 
afectados por hi m ism a presen ten los e s 
critos q vu est-imer. oportunos,  por d u p l i 
cado y deb idam en te  re in tegrados,  den 
t ro  del plazo r|n diez díasq en las ofici
nas de esta  Delegación de hndu.stria, 
T ope te ,  núm. 2

Húndala  j a ra ,  F de oc tubre  de 1943.— 
P .  El Ingen iero Jefe ,  V. Va'iverde.

1.102-0 ?

DE LEG ACIO N DE I N D U S T R I A  DE  
CA C E R E S

Ampliación de industria, 1.° B
Rectificación

P e t ic io n a r io :  Fue rz as  E léct r icas  del 
Oeste.

El anuncio publicado en ói B O L E T I N  
O F I C I A D  D E L  E S T A D O  núm. 240, de 
focha 28 de agosto de 1943, con este e n 
cabezamiento .  queda  ¡redactado en la si
gu iente  forma-:

O b je to :  P ro lon ga r  el raima 1 eléctrico 
del pueblo  de I  og m sá n  en una  longi tud  
de 1.238 metros ,  al ob je to de a lcanzar  
en alta tensión et im p o r tan te  cen t ro  de 
consumo de la F á b r ica  de. H ar in as .

S e  hace- pública la presen te  petición 
pa ra  que los indus t r ia les  qu e  se consideren 
a fec tados p o r  la mism a presen ten  los e s 
cri tos que est imen convenien te  den tro  
de l plazo de diez días , en las oficinas 
de  est-a D elegac ión  de  In d u s t r ia ,  San 
P e dro ,  7 y 9.

C áceres .  13 de oc tubre  de 1943.— El 
Ingen iero  Jefe,  Félix  Elias ,

1 . . 1 0 1 - O

DELEG ACION DE I N D U S T R I A  DE 
¡ T O L E D O
; Transporte y transformación de energía  
| eléctrica
¡ P e t i c io n a r io : D on  Jesú s  D u r a n  Co- 

rrociiano.
P o t e n c i a  : 3 K.  V .  A.

! O b je to  : Electrificación de servicios en 
. u n a  finca de su propiedad,  e-l t é r 

mino de TalaVrra de la Pe ina .
Esta indus tr ia  em p le a rá  m ater ia les  

nación ales
Se hace pública. esta petición para  q u g 

los industr ia les  que se consideren afec
tados por 'ia misma presen ten  los escri
tos qup estimen onortunos,  deb idam ente  

j  re in tegrados,  v den tro  del plazo de diez 
, días, en las oficinas de esta  Delegación 
1 de Ind us t r ia  (Tal ler  del Moro.  3) .

Tole-do. 7 de oc tubre  de 1943.— E l I n 
geniero Jefe,  Ju l io  Dom ínguez.

: 1 . 1 0 3 0

D IVISIO N H ID R A U L IC A  D E L  N O R 
TE DE ESPA Ñ A

Aguas Terrestres. ^-Concurso de pro
yectos

Anuncio
H abiéndose  formulado la petición que 

se reseña en /a s iguiente
N O T A

N om bre  de Ies peticionarios : D on  M i
guel Orúe Pujaría, don Félix Z aba la  
l.Vréjola, don Gregorio  A ju r ia g u e r ra ,  
don Fe rnando  lh a r ro n d o ,  don Em ete r io  
A ju r iag u erra  y don B eni to  Beit ia .

C lase de ap ro v ec h a m ien to :  Usos d o 
mésticos.

C an t id ad  de agua  que s e p id e :  15 l i 
tros  por m inuto

C orr ien te  de cionde se ha de  d e r iv a r :  
M anantia les  E rrecach  y Pagochueta .

T é rm ino  municipal donde  .radican las 
o b ra s :  OohancLano (Vizcaya).

Se  ab-v  un plazo,  que te rm in a rá  a 
las trece  horas dej día en que se c u m 
plan t re in ta  na tu ra les ,  con tados  a  p a r 
t i r  de la fe oh a de  publicación del p r e 
sen te  anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E ST A D O , d u ra n te  eJL cual 
y  en horas h á b i l e s  se a d m i t i r á n  en las 
oficinas de esta  Divis ión, s i tas  en Ovie
do, ot ros proyectos en com petencia  con 
el ya presen tado po r  los peticionarios  o 
que  sean incompatib les  con él.

Dos proyectos,  que «e p re se n ta rá n  por 
du p licado  y .«suscritos p o r  Ing en ie ro  de 
Cam inos,  Cana les  y P ue r tos ,  v e n d rán  
acom pañados de la correspondien te  ins
tanc ia ,  formulada y d o cu m e n tad a  con 
e st r ic ta  sujeción a lo preven ido  en el 
a r t ícu lo  12 de<i Pe a l  Decre to  L ey  de 7 
de enero, núm . 33 de 1927.

Oviedo. 20 o - oc tubre  de 1943.— El 
Ingeniero Je fe  <ilegible)^

4.753-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ASTURIAS

Anuncio de subasta para la construcción del Hospital Provincial
Por acuerdo de la Comisión G esto

ra  Piovinciai. en sesión celebrada el 
cua 15 de octubre de 1943 se sacan 

1 a s u b a s t a  las obras correspondientes 
. ai m ovim iento de tierras y estructu ra  
; de lunm igún au n ad o  dei ed-ficio prin- 
i cipa i en proveció del H ospital Pro- 
i vineiai de Asturias.
: l . ,j El prec.o tipo para la subasta  es
: de 3.156.553.19 pesetas, can tid ad  a que 
i asciende el desglose del presupueste 
• del proyecto aprobado. *
I 2.° La subasta  se verificará ante 
I Notario, a  los veinte d ^ s , contados 
! desda la publicación en los periódb 
1 co¿ oficiales del p íesem e anuncio, en 
i el Palacio de la D iputación Provin- 
: cía i  de Oviedo, a las doce horas y 
. bajo la presidencia de don Ignacic 
; Chacón Enriques, que osten ta  la de 
I esta D iputación.
| 3.° Los pliegos para  op ta r a la su- 
I bosta se p resen ta rán  escritos con a rre 
g l o  a  modelos que se insertan , extern 
! d.dos en papel sellado de la clase 

sexta, debiendo presen tarse  en  la  S e
c re ta ría  desde el d ía  siguien te al de 
la publicación del presente anuncio ep 
el b DLETI-N OFICIAL DEL ESTADO 
h asta  el inm ediato an te rio r a  la li- 
citación, en tre  las horas nueve y m e
dia y trece.

4.° Todo pliego se acom pañará del 
resguardo acreditativo de la constitu 
ción del depósito provisional, ¡mpor. 
ta n te  157.829.96 pesetas, y la cédula 
personal del licitado!*. C uando se obr? 
en represen tación  de o tra  persona, 
ya sea n a tu ra l o .juridica. se acom pa
ñ a rá  adem ás la correspondiente escri
tu ra  no taria l de m andato , bastantea- 
da por el Abogado del Ilu s tre  C olé 
gio de Oviedo don José O rche G aicía. 

I 5.° Los resguardos del depósito pro. 
j visional serán  devueltos a  los licita- 
| dores a  quienes no se haya adjudicado 
la subasta,

| 6.° U na vez aprobada la  subasta, y
previo requerim iento, constitu irá  el 
co n tra tis ta  fianza definitiva del 10 
por 100 del im porte del presupuesto, 
bien en m etálico, en valores de cré
dito del E stado o de la P ro v in c ia l

7.° El rem a tan te  viene obligado .a 
pagar los anuncios, escritu ras y gas
tos de toda clase que origine la  su 
b asta  y form alización del contrato , 
asi como los Derechos reales de Ha
cienda y dem ás im puestos a que se 
hallen  sujetos. Tam bién se rán  de su 
cu en ta  los gastos de replanteo, útiles, 
herram ien tas, andam ios y medios au
xiliares, los de conservación y reparación de las obras durante el plazo
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de garantía y los impuestos estable
cidos o que se establezcan por el Es- 

. tado. También serán de cuenta del 
contratista las mediciones y liquida
ciones de obra, teniendo la obligación 
de satisfacer al Arquitecto provincial 
los 'honorarios ¿e las mismas con arre, 
gio a la tarifa vigente.

8.° Se dará principio a las obras 
dentro de los tres días siguientes a 
la fecha en que quede hecho el re
planteo de las mismas, el cual se lle
vará a efecto una vez aprobada de- 
4Unitivamente ia subasta y otorgada la 
fianza definitiva que previene el apar
tado sexto. Deberán terminarse en el 
plazo de dieciocho meses, a contar 
desde el día en que apruebe la su
basta la Comisión Provincial. Pasa
do este plazo, el contratista pagará 
por cada día de retraso una multa 
de 500 pesetas.

9.ü Los pagos se harán en seis pla
zos, o sea cada tres meses, y se abo
narán previas certificaciones o valo
raciones de obra expedidas por el Ar

quitecto provincial, y el último, apro
bada que sea la liquidación definiti
va de las obras. En las relaciones va
loradas y liquidación de obra deberá 
¿parecer la conformidad del contra
tista o de su representante.

10. Proyecto, Memoria y ’ todo^ los 
documentos que lo integran estarán 
:4e manifiesto en esta Secretaría to
dos los días laborables y horas de 
nueye y media a trece, durante el 
plazo de «presentación de pliegos.

Modelo de proposición

Don .......... mayor de edad, vecino
de    provisto de cédula perso
nal número ........ . clase  tari
fa  ......  corriente,.enterado del edic
to publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ........ .
número ........ , y en el de la provin
cia de fecha .......... número .........
anunciando la subasta pública para 

, la ejecución de las obras* de movi
miento de tierras y estructura de hor
migón armado del edificio príncipe 
del nuevo Hospital la ciudad de 
Oviedo, formula esta, proposición, por 
la que se' compromete a ejecutar las
obras en la cantidad de ............ (en
letrk) pesetas, con estricta sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicoHadministra- 
tivas que figuran en el mismo, acep
tando íntegramente las condiciones 
establecidas en el ammeio de la su- 
basta.

(Fecha 7 firma del proponente.)
Oviedo, 1® de octubre <*e 1043,—El

.Presidente.^
3.875-0

/

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
GRANADA

Facultad de Medicina

Anuncio
Vacantes en la Facultad de Medi

cina de es’.a Universidad ocho plazas 
de alumnos internos (tres de la Sec
ción de Clínicas y cinco de la de La
boratorios), dotadas con la gratifica
ción anual de mil pesetas en el pre
supuesto general del Ministerio de 
Educación Nacional, se anuncia opo
sición para su provisión en propiedad, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la O rden ministerial de 10 de julio 
de 1942.

Para ¡lomar parte en estas oposicio
nes. se requiere:

a) Ser español o nacionalizado 
España.

b) No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

c) Prueba documental de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional.

dO Tener aprobadas todas las asig
naturas del tercer grupo técnico del 
período de Licenciatura en Medicina 
y estar matriculado como alumno ofi- ¡ 
cial en las del cuarto.

Los ejercicios de oposición serán 
dos: consistiendo e l primero, en des
arrollar, en el plazo máximo de trein
ta minutos, tres temas sacados a la 
suerte por el opositor, de los que in
tegran los cuestionarios de las Sec
ciones respectivas, y el segundo, será 
uñ ejercicio práctico, en relación con 
las materias de dichos cuestionarios.

Ambos ejercicios son elimina/torios 
y se regirán por el Reglamento y pro
grama aprobados por la Junta ¿e Fa
cultad y este Rectorado, en los me
ses de enero y febrero de 1931, res
pectivamente.

El plazo de presen/tación de ins
tancias. dirigidas al Magnífico y ex
celentísimo señor Rector de esta Uni
versidad, será de sesenta días natu
rales a contar del siguiente a la in
serción dé este anuncio eh el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, y serán 
acompañadas de los documentos jus
tificativos de las condiciones de-l so
licitante y del recibo acreditativo de 
haber abonado en la Secretaría de 
la Facultad de Medicina, veinticinco 
pesetas por derechos de oposición, y 
*os ejercicios de oposición darán co
mienzo una vez transcurridos trein
ta días del plazo anterior, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
primero de la Orden dé la Presiden
cia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942.

Para la adjudicación de las vacan
tes, se tendrán en cuenta los dere
chos reservados por la Ley de 25 de 
agosto de 1939; el Decreto de la Pre

sidencia del Gobierno de 7 de mayo 
de 1942 y disposiciones complementa
rias a los Caballeros Mutilados de 
Guerra, Voluntarios de la División 
Azul y ex combatientes, previa jus
tificación de su derecho por los inte
resados.

Los alumnos que obtengan plaza, 
no podrán trasladarse de Sección, 
sino mediante nueva oposición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Granada. 18 de octubre de 1943.— 
El Secretario geivral, Nicolás Sán
chez.—V.° B.°: El Vicerrector (ile
gible).

3 .950— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el ,dí¡a 24 de abril 

,de 1943 falleció en Sama de Langreo 
(Oviedo) el obrero Emilio Cuetos Gar- 

• cía de 51 años de edad, natural de 
San Martin R. Aurelio (Oviedo), hijo 

:de Manuel y de Carolina, doanicilia- 
i do en calle de La Vega, Ciaño de San.
I ta Ana (Oviedo), que trabajaba al 
servicio de la Sociedad Duro-Felguera.

En cumplimiento de lo dispuesto 
¡ en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de octubre de 1943.—El 
D.rector jsaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
i trabajo ocurrido el día 27 de octubre 
¡de 1943 falleció en Casa Salud Valde- 
! cilla la obrera Facunda González Mar- 
| tín, ¿e 25 años de edad, natural de 
¡Sonta Cruz del Valle (Avila), hija 
¡de José y de Daría, domiciliada en 
í Santander, que trabajaba al servicio 
¡de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
3¡i de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de octubre de 1943.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COM PAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TR IC ID A D  j

El Consejo de Administración de I 
esta Compañía pone en conocimien- j 
Ko de los señores portadores de obli- : 
gaciones de la serie novena, emisión 
de 1926, que en sorteo celebrado el 
día 8 del mes actual han resultado 
amortizadas ]a.s ' obligaciones cuyos 
números son ios siguientes:

331 a! 340 411 al 420, 1.401 al 1.410,
I.591 al 1.600, 2.661 al 2.664, 2.671 al
2.680, 2 861 al 2.870, 3.541 al 3.550, 
4.711 al 4.720. 4.731 al 4.740, 4.861 
ai 4.870. 5.271 al 5.280.. 6.271 al 6.280.
6.581 al 6.590. 6.741 al 6.750, 7.091 al
7.100, 7.161 al 7.170, 7.651 al 7.660, 
6.231 e l 8.240, 9.271 al 9.280. 9.671 
al 9.680, 10.291 al 10.300, 11.021 al
II.030, 11.381 al 11.390, 11.411 al 11.420, 
11.511 al 11.520, 12.191 al 12.200, 12.361 
al 12.370. 12.661 ai 12.670. 12.741 al 
12.750, 12.801 al 12.810, 12.921 al 12.930 
13.101 al 13.110.

14.321 al 14.330, 15.111 al 15.120,
35.321 al 15.330, 15.481 al 15.490, 15.971 
al 15.980, 16.361 al 16.370, 16.861 al
16.870 17.441 al 17.450, 17.791 al 17.800,
17.871 al 17.880.

18.291/18.300, 18.691/18.700, 19.951, 
19.960, 20.281 al 20.290, 20.361 al 20.370, 
20.371 al 20.380, 20.611 al 20.620, 20.671 
al 20.680, 21.171 al 21.180 22.351 al
£2.360, 22.791 al 22.800, 23.021 al 23.030, 
23.181 al 23.190, 24.101 al 24.110, 24.121 
al 24.130, 24.781 al 24.790., 24.881 al
24.890 25.171 al 25.180, 25.731 al 25.740, 
25.801 al 25.810, 26.581 al 26.590, 27.161 
al 27.170, 27.261 al 27.270, 27.551 al
27.560, 28.911 al 28.920, 28.971 al 28.980, 
29.161 al 29.170, 29.201 al 29.210, 30.021 
al 30.030, 30.371 al 30.380 , 30.861 al
30.870, 30.991 al 31.000 , 31.081 al 31.090, 
31.141 al 31.150, 31.651 al 31.660, 31.711 
al 31.720 32.041 al 32.050, 32.111 al
32.120, 32.291 al 32.300, 32.401 al 32.410, 
32.781 al 32.790, 33.751 al 33.760, 33.811 
al 33.820, 33.831 al 33.840, 34.011 al
34.020, 34.141 al 34.150 34.781'al 34.790, 
35.401 al 35.410, 35.511 al 35.520, 35.851 
al 35.860, 36.121 al 36.130, 36.621 al
36.630, 37.931 al 37 940, 38.991 al 39.000. 
39.091 ni 39.100 39.341 al 39.350, 39.381 
39.390. 39.601 al 39.610, 39.781 ni 39.790 
y 39.951 al 39.960.

En su consecuencia, desde el día 
1 do sep¡:iembre próximo so procederá 
a su pago a la par (500 pesetas), con 
deducción de los impuestos estable
cidos al efecto y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes» por los siguien
tes Bancos: t

Banco de Vizcaya, Banco Español 
de Crédito, Banco Central y sus res
pectivas Sucursales.

Sevilla, 16 de octubre de 1943.—El 
Consejo de Administración.

1.104.-P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE- 
DIENTES

Conforme a los artícul°s  45 v 46 de la 
Ley de 9 a'e febrero de 1939 {BOLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú. 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsbilidad 
política, se ha incoado espediente 
cíe responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpemos, antes o 
después ele la iniciación del M ovi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquellas 
pertenecientes, puáiendu prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instmye el expediente o 
ante el áe Prim era Instancia o Mu
nicipal del dom icilio dd  declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la aus-ncia, n i la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Castuera

Don Manuel de Tena Dáviia , Juez 
do Instrucción accidental de esta 
villa y su partido.

Hace saber : Que en este Juzgado, 
y en virtud de orden de la Audien
cia Provincial  de Badajoz, se han 
incoado expedientes contra :

Federico Domínguez García, de 39 
años, casado, carrero, natural de 
Monterrubio de la ^erena, numero 
361, de dicha Audiencia y 69 de este 
Juzgado, ambos del corriente año. 

Cristóbal García Gómez, de 48

años, hijo de Victoriano y Emilia, 
casado, natural de Malpartida de la 
Serena, número 351 de dicha A u
diencia y 68 de este Juzgado, ambos 
del presente año.

Pablo Hilario Martín Tena, de 18 
años, soltero, barbero, hijo de E n 
sebio v Juana , natural y vecino de 
Castuera, número 344 de re ler id a 
Audiencia y 67 de este Juzgado yj 
ambos del corriente año.

16.186.

T om ás  Moyano Caballero, so1tero, 
natural v vecino de Monterrubio, hi
jo de Hilario y de Mercedes; núme
ro 332 <le 1943 de la Audiencia y 
()() de 1943 de este Juzgado.

Castuera, 5 de julio de 1943,.
16.187.

Ceuta

D«>n Domingo Teruel. Caréatelo, Juez
de Instrucción de Ceuta.

Hace saber: Que por orden de pro
ceder de la Audiencia Provincial de 
Cádiz se han incoado los siguientes 

i expedientes:
I Número 14 de 1943 contra Antonio 
i Mas de la Rosa, hijo de Jo sé  y Ur- 
| baña, de 39 años, natural y vecino 
| de Ceuta, con domicilio en calle F a 
lange Española, 43.

15 de 1943, contra Cristóbal Gon
zález Vargas, hijo de Jo sé  y Ana, de 
41 años, natural de Los Barrios (Cá* 
diz), casado, barbero y vecino de 

¡C euta , calle de la Independencia, 53.
Ceuta, 9 de julio de 1943.— El 

Juez de Instrucción (ilegible).
ió. 190.

Ciudad Real

Don *Eusebio Echevarría  Balm ase-
da, Juez de Instrucción de C iudad
Real y su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se instruye expediente 
c o n tra :

Esteban García Enguida, de 42 
años, casado, ferroviario, hijo de A n
tonio y de Celedonia, natural y ve
cino de Ciudad Real,  calle de la R o n 
da de Granada, número 2, triplica
do ; expediente 26 de 1943.

16 . 1 13 .

T om ás García  Serrano, de 46 años, 
casado, ferroviario, hijo de Joaquín 
y Dolores, natural y vecino de Ciu
dad R e a l ; mim. 25.

16 .1 14 .

Milagros Atienza Ballesteros, de 
23 años, soltera, mecanógrafa , ’ h ija  
de Antonio y  Jo se fa ¿ natural y  ve-

*
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c ina de Ciudad Real,  Conde de la 
Cañada, núm. 2 ;  núm. 24 de 1943. 

iO.115 .
Ramón Aragonés Castillo, de 28 

anos, soltero., bancario, hijo de M a
nuel y Angela, natural y vecino <le 
(lindad Real, Palomares, núm. ib ;  
número ¿27.

16 .19 1 .

Domingo Merino Villanueva, de 
¿o años, casado, jornalero, hijo de 
Dom ingo y Jac in ta ,  natural de E l  
Pinoso ¡(Alicante), vecino de ésta, 
galle Pedrera B a ja ,  núm. 39.

16.192.
Encarnación Lorenzo Freite, de 25 

años, soltero, empleado, hijo de 
Eduardo y Silvina, natural de Pie- 
drabuena, vecino de ésta, calle de 
Paz, número ¿ ;  núm. 35.

16.193.
Vicente {Moraga Gutiérrez, de 20 

años, soltero, electricista, hijo de Pe
dro y Carmela, natural v vecino de 
Ciudad Real, ¿Norte, 7, núm. 30 de 
* ) 43 -

16.194.
Jo sé  Peco Huertas, de 35 años, 

casado, ferroviario ,hijo de Jo sé  y 
M aría  Salomé, natural de Balleste
ros y vecino de ésta, Barr io  Lara-  
cha Sexto Martín, núm. 3 ;  núme- 
f o  3 1  de 1943.

16.195.
Germán López del Castillo, ‘de 31 

años, soltero, empleado de Ibmca, 
hijo de Florencio y U narina, natu
ral de Minas do Horcajo, vecino de 
ésta, calle C om pás de Santo D om in
go, 4 ;  núm. 32.

16. 196.
Octavio Martín Díaz, de 41 años, 

saetero, jornalero, hijo de Perfecto 
y  Lucía, natural de Anchuras de los 
Montes, vecino de esta capital, P la 
za, San Antón, 6 ;  núm. 29.

16.203.
Enrique Ors Sardina, de 23 años, 

soltero, dependiente, hijo de Jo sé  y 
Vicente, natural de Monterán (Jaén) , 
vecino de esta capital, calle Santa  
Bárbara , 4 ;  núm. 33 de 1943.

16.204.
Francisco Díaz Fúhez, de 33 años, 

casado, dependiente, hijo de Valen
tín y Ju a n a ,  natural y vecino de es
ta capital, calle de Montesa, 1 4 ;  nú
mero 36 de 1943.

16.206.
L u is  López Martínez, de p8 años, 

casado, colchonero, hijo de Nemesio 
y Encarnación, natural de Cifuen- 
tes (G u ad a la ja ra) , vecino de esta ca
pital, Espino, número i á número 37 
de 1943.

16.2059)

Antonio Mena Poblete, de 24 años, 
¡jornalero, hijo de Antonio v Josefa , 
¡natural y vecino <1 e Ciudad Rea'i, e x~ 
tramuros do Santa María, calle i . a, 
núm. 1 ; núm. 34 de 1943.

I Í ) .2( )-S.

Isidro Giménez Mova, de 43 años, 
labrador, hi jo de Isidro y Pilar, na
tural de Alcubillas, vecino de .Ciu
dad Real núm. 38 de 3943.

16.209.

Madrid
El Juzgado de Instrucción núme

ro cuatro de los de esta capital in
coa, con los números de 1942 que 
se expresan, contra los inculpados 
que se m encionan:

186. Domingo Moriones Larrea, 
militar, que 'tuvo su último domici
lio en avenida de Menéndez Pelayo. 
1 1 ,  principal, letra A.

16.045.

237. Emilio Reglero Delgado, de 37 
años, casado, hijo de Emilio y de 
Ramona, natural de Madrid y con 
domicilio en Andrés Mellado, 34.

16.046.'
198. Pablo Nieto Virosta, que fué 

Gobernador Civil  de la provincia de 
J a ' n  durante las elecciones de 1936.

Madrid, 30 de junio de 3943.
16 .047.

El Juzgado de Instrucción número 
dieciocho de esta capital incoa expe
diente, con el número 183 de 1943, 
contra Antonio Acuña Caballar, D i
putado socialista, que vivió en la  ca- 

| lie de Narvácz, 32.
1 6 . 1 1 8 .

Mula
Don Leandro L la m a s  Velero, acci
dentalmente Juez de Instrucción de

este partido.
H ago  s a b e r : Que de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 41 
y 46 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, y 
en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Murcia, se han incoa
do los expedientes contra jas per
sonas y con los números que se in'- 
dican a continuación, debiendo de 
comparecer ante el Juzgad o de Pr i
mera Instancia e Instrucción de Mu
ía cuantas personas conozcan la ex is 
tencia de bienes propiedad de Tos 
encartados, a fin de hacer la oportu
na declaración, la que también' po
drán verificar ante el Juzgad o  de, 
Prim era Instancia o Municipal del 
domicilio que tengan, .cuyas declara
ciones serán remitidas directamente 
a este Juzgado el día que se reciban, 
haciéndose constar que ni la ausen

cia ni el fallecimiento del presunto 
responsable detendrá la tramitación 
de los expedientes.

Número 69.— Nicolás Sandoval Es- 
cámez, vecino de Bullas.

Número 70.— Claudio Escámez Ma
rín, vecino de Ceutí.

Nú mor,o 7 1 . — Francisco Jiménez
Fernández, vecino de Forres de C o 
tillas.

Número 72.— Valentín Martínez
López, vecino de Medina Segura.

Número 73.— Pascual Fenoll Pérez, 
vecino de Medina de Segura.

Número 74.— Ginés Martínez R u 
bio, vecino de Alguazas.

Número 75.— Fernando Puertas
Sevilla, vecino de Bullas.

Número 76.— Mariano López Ló
pez, vecino de Alguazas.

Muía, 30 de junio de 1943.— El
Juez, Leandro L la m a s .— El Secreta
rio (ilegible).

16.048.

Pozoblanc o
Don Rafael Caballero García, Letra 

do y accidental Juez de Instruc
ción de esta ciudad.

H ago saber:  Que en este Juzgado, 
y en el día de la fecha, se han in
coado expedientes con los números 
y contra las  personas que se men
cionan :

434, Francisco Calero Olmo, veci
no de Añora.

435, Ju a n  Romero Erguido, de V i
llanueva de Córdoba.

4 3 6 , Manuel Gómez Fernández, de 
Alcaraeejos.

437, Bartolomé Fernández Ruiz, de 
Pozoblanco.

438, Angel Risco Gómez, de ídem.
439, Francisco C abrera  Fernández, 

de ídem.
440, Eustaqu ia  Encinas Olmo, de 

ídem.
441, Francisco Ranchal González, 

de ídem.
442, Leovigildo R o ja s  Molina, de 

ídem.
443, Pedro G arcía  Ruiz, de ídem.
444, Lantaric io  Am or Porras, de 

ídem.
445, Francisco Cobos García , de 

ídem.
446, Angel Martínez Cabrera , de 

ídem.
447, Francisco Muñoz Ruiz, de 

ídem.
448, Antonio L u n a  Cano, de Vi

llanueva de Córdoba.
449, Agapito- Serrano Serrano, de 

Dos torre*.
450, G erm án Sánchez Torrico, de 

Alcaraeejos.
451, Sebastián Molina Sánchez, de 

Villanueva de Córdoba.
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452, Juan Ruiz Muñoz, de 
Pedroche.

45}, Lorenza Fernández Moreno, 
de Turre»‘ampo.

Puzubhmcu, 30 de junio de 1943.— 
K¡ J ue z  ele* Instruccm-n accidental, R a 
fael* < Yibullem.~-El Secretario, P. 11., 
Francisco Valle.

16.049

Verín

El Juzgado de instrucción incoa los 
siguirnles expedientes:

Núm. 1 3 j de 1941, contra: 
Francisco Martínez Núñez, de cin

cuenta y ocho años, casado, labra
dor, natural y vecino de Moreiras 
(O rense).

Gervasio Feijóo Alvarez, de trein
ta años, soltero, natural y vecino de 
Celanova.

Severiano Sánchez Vaiela, de trein
ta y nueve años, casado, vecino de 
Mon terrey.

Jo sé  Parada  Fernández, de cua
renta y cinco años, casado, vecino 
de ídem.

Servando Marquina González, de 
treinta v nueve años, soltero, l a b r a - 1 
dor, vecino de ídem. I

• 1
Angel Santos Rodríguez, de trein

ta y tres años, casado, labrador y 
vecino do ídem, y

Béiarmino García Fidalgo, de trein
ta y seis años, casado, labrador y ve
cino de ídem.

191 de 1941, contra :
Manuel Menéndez Falcón, de cua

renta y un años, casado, minero y 
vecino de Eli jamos.

Manuel Gallego González, de cin
cuenta y ocho años, viudo, labrador 
y  vecino de A 'lYnve.

Joaquín González González, de cua
renta años, soltero y vecino de Vi- 
llardeves,

Manuel Fosada  González, de se
senta y cinco años, casado, labrador 
y vecino de Fiorderrev, y 

•Arturo Su áre z Garrido, de treinta 
años, soltero, natural y vecino de |Yi- 
llardevós.

2rq de 1941, contra :
Manuel Vázquez Vaz, de treinta y 

cinco años, soltero, labrador y veci
no de Riós, y

Emilio Rodríguez, de cuarenta 
años, casado, labrador y vecino de 
L a  Gudiña.

8 de 1942, contra Indalecio Pazos 
Becerra, de cuarenta y cuatro años, 
casado, Abogado y vecino de Verín.

1 de 1943, contra Carlos Santirso 
Rodríguez, mayor de edad y vecino  
de Verín.

Verín, 2 de ju lio 'de  1943.— El Juez  
Instructor (ilegible). 

16.124 

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Badajoz

Habiendo satisfecho totalmente la 
sanción impuesta el inculpado que a 
continuación se expresa, éste ha reco
brado la libre disposición de sus 
bienes;

Expediente núm. 63 de 1938, segui
do contra Ricardo Fernández Cruz, 
vecino de puebla de Sancho Pérez.

Badajoz, 7 de julio de 1943.— V is 
to bueno, e¡ Presidente (ilegible).-— 
El Secretario (ilegible),

16.140

Bilbao
Don Valeriano Peña González, Ofi

cial primero de Sala  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala  Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de la mLrria

H ago saber: Que los expedienta
dos que se .mencionan, han hecho 
efectiva la sanción económica que les 
fuó impuesta, por lo que recobran la 
libre disposición de sus bienes: 

Expediente núm. 324 de la C o m i
sión, seguido contra don Antonio 
Bandrés Azcue, mayor de edad y  ve
cino de Bilbao.

1.593 de 1941, contra don Zacarías  
Arana Unzueta, mayor de edad, ra 
sado, industrial y vecino de Anuiré- 
bieta.

Bilbao, 7 de julio de 1943.— El Se
cretario, Valeriano Peña.— Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

16.178

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
c ia  Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de Res
ponsabilidades P o l í t i c a s  de la 
misma.

Certifico: Que por este Tribunal 
se han dictado las resoluciones si
guientes :

Expediente núm. 273 de 1941, se
guido contra don Antonio Olazarri 
Zuazo, vecino de Turre, sobreseído 
por auto de 1 1  de diciembre de 1941, 

273 de 1941, seguido contra don 
Telesforo Larrea Uriarte, vecino de 
Amorebieta, sobreseído por. auto de 
11 de diciembre de 1941.

1.902 de 1941, seguido contra doña 
Irene Isusi Irazábal, vecina de Amo
rebieta, sobreseído por auto de 19 
de enero de 1942.

555 de 1941, seguido contra doña 
Apolínaria Escobar Urcullu, vecina de

Baracaldo, sobreseído por auto de 12 
de marzo de 1942.

555 de T94L seguido contra don 
Pablo Temiño Aparicio, vecino de B a 
racaldo, sobreseído por auto de 12 de 
marzo de 1942.

$55 de 1931, seguido contra don 
Dionisio Bearan Salaverría, vecino de 
Elorrieta, sobreseído por auto de 12 
de marzo de 1942.

Ficha de antecedentes núm. 377, 
seguida contra don Cándido Urrutia 
Ajuria , sobreseída por auto de 9 de 
junio de 1943.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao, 5 de julio de 1943.— El Se
cretario, Valeriano Peña.—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

16.179

Ciudad Real

Se hace público: ¡Que los inculpa
dos que se mencionan han recobra
do la libre disposición de sus bienes:

Núm. ,129 de 1943, Rodrigo Arre
dondo García, vecino de Almodóvar.

333 de 1943, Blas Guardiola Fer
nández, vecino de Ciudad Real.

345 de 1943, Gregorio Jaram illo  
Fernández, de Torre de Juan  Abad.

34.0 de 1943, José  Corrales Sánchez, 
de Daimieí.

347 de 1943, Antonio León D elga
do, de Valdepeñas.

354 de 1943, Amado García  Sán
chez, de San Lorenzo de C .

3S0 de 1943, Aquilino Mova Sán
chez, de Vi lia mayor de Calatrava.

366 de 1943, Hilario Velasco Mo- 
ratalla, de Campo de Criptana.

375 de 1943, Ciríaco Megina Cule
bras, de Fontanosas.

355 1943, Ernesto López Lara,
de Tomelloso.

363 de 1943, Dionisio Lillo Macha
do, de Terrinches.

39 J de 194 y Vicente Moraleda Ca
rrasco, de Manzanares.

381 de 1943, Ramón Murallón B a 
llesteros, de Torrenueva.

461 de 1943, Felipe Huertas Por
tugués, de Alm agro.

425 de 1943, Pablo Bonales Moya, 
de Puertollano.

372 de 1943, Bernardo Mata Pe- 
láez, de Malagón.

373 de 1943, Antonio Martínez Mo
ya, de Puebla del Príncipe.

357 de 1945, Juan a  López Romero, 
de Ciudad Real.

399 de 194^ Lesmes Navalón Me
co, de Campo de Criptana.

459 de 1943, Joaquín Lobato Igle
sias, de .Almodóvar del Campo.

4 1 1  de 1943, Angel García  Simó, 
de Ciudad Real.
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410 de 1943, María Gallardo Tabas, 
de Puertollano.

438 de 1943, Nicanor Ocaña Gon
zález, de Ciudad Rea'i.

432 de 1943, Cándido Merino Ro- 
drí guez, de Pozuelo C.

460 de 1943, Lu is  Corzo Naranjo, 
de Los Pozuelos C .

445 de 1943, Antonio Parra  O ’ ivor, 
de Ciudad Real.

40S de 1943, Are adió M aroto Ruiz, 
de Bolados.

407 de 1943, Nicolás Martín Pé
rez, de Ciudad Real.

426 de 1943, Avelino Bollón García, 
de Membrilla.

180 de 1943, Pedro Orejón Marín, 
de Alhambra.

182 de 1943, Pedro Jo sé  Perea V a l
depeñas, de fT°rrenueva.

428 de 1943, Juan  Francisco Ber- 
jnejo Montero, de Almagro.

185 de 1943, Ju a n  Poveda Pinilla, 
de Alcubillas.

181 de 1943, Mateo Ortega J im é 
nez, de Torre de Juan  Abad.

358 de 19433 Aniceto León D elga
do, de Valdepeñas.

353 de 1943, Juan  L u n a  Ramírez, 
de Membrilla.

189 de 1943, Alejandro Ruiz More
no, de F o n ta n o sa s J

184 de 1943, Eulogio Pinil la  G a r
cía Vi llar acó, de Torra'iba de C .

368 de 1943, Mateo Villa-creces Mi
lán, de Puertollano.

183 de 1943, Venancio Peláez Vivo, 
de Santa  Cruz de Múdela.

188 de 1943, Jo sé  Rodríguez Gon
zález, de Puebla del Príncipe.

441 de ¡1943, Adrián Pozo García, 
de Puertollano.

440 de 1943, Julián Pérez Manza
nares, de Carrión de C.

364 de 1943, Antonio L a g u n a  D el
gado, de San ta  Cruz de Múdela.

371 de 1943* Pedro Vélez Arias, de 
¡Torre nueva.

393 de 1943, Felipe Martín Maldo- 
oado, de A rgam asilla  de fC.

370 de 1943, Augusto V e g a  Sá n 
chez, de Valdepeñas.

409 de 1943, Ju an  Pablo Madrid 
Peinado, de Tomelloso.

458 de 1943, Santiago Gómez Z a 
mora, de Puertollano.

132 de 1943, Antonio Ballenato Tru- 
jillo, de Alm agro.

133 de 1943, Julián Bautista  del 
Salto, de Almadén.

134 de 1943, Isidoro B autista  Bs- 
padas-Funez, de Puertollano.

135 de >1943, Ismael García Monje, 
de Alcázar de San Juan .

177 de 1943, Pedro Ñuño García, 
de Ciudad Real.

179 de 1943, Eusebio Oliva Mós- 
toles, de Alcázar de San Juan .

185 de 1943, Gumersindo Ruiz Mo
zos, de Puertollano.

13 1  de 1943, Jo sé  Balcázar Oliver, 
de Ciudad JReal.

406 de 1943, Andrés Avelino Muro 
Robles, de Ciudad Real.

433 de 1943, Eduardo Reina Sá n 
chez, de Puertollano.

.1.55 <le 1943, Alberto Sánchez Sán 
ela-/, de Ciudad Rea'i.

430 de 1943, José  Navarro ,Melero, 
de ídem.

430 de 1943, Carmelo J3ellón Torri- 
jos, de Infantes.

42c) de 1943, Fermín Bermejo Arre
dondo, de Almagro.

439 de 1043, Bernardo Pérez de 
Bustos, de Herencia.

437 de 1943, Gumersindo Ñuño de 
la Rosa, de Ciudad Real.

400 de 1943, Faustino Nieto del Po
zo, de Chillón.

434 de 1943, Enrique Martín JEscri- 
bano, de Ciudad Real.

456 de 1943, Abelardo ¡Tena Gó
mez, de Brazatortas.

435 óe 1943, Francisco Muñoz Mel
gar, de Almagro.

343 de 1943, Santos Iglesias Alva- 
rez, de ídem.

342 de 1943, Cayetano Inarejos 
Granados, de Manzanares.

341 de 1943, Manuel Carrasco B a 
llesteros, de Terrinches.

344 de 1913, Antonio Izquierdo 
Cam po, de Alcázar de San Juan .

Ciudad Real,  6 de julio de 1943.— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

16.197 a 201,

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU Z G A D O S DE IN STRU C CIO N  

VIGO

Don E m ilio  Bartolomé Lojo, Juez
de Instrucción del distrito núme
ro uno de Vigo.

Hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes de Onésimo U rb a
no Ponte Cebreiros, de 25 años, sol
tero, empleado, hijo de Perfecto y 
Esperanza, natural de Arnoso y ve
cino de Coya , V igo  (Pontevedra), 
que deberán formular su reclam a
ción ante -este Juzgada en el impro
rrogable plazo de treinta días há
biles, en la inteligencia de que los 
que lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos definitiva
mente de su derecho y no podrán 
formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna ju r is 
dicción.

V igo, 26 de junio de 1942. <— El 
Juez, E. Barto lom é— El Secretario 
(ilegible).

16.015

Don Em ilio  Bartolomé Lojo, Juez 
de Instrucción del distrito núme
ro uno de Vigo.

Hace sabor a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes d e  A \ch u io  Alon
so R icas ,  do 39 años, cacado, ex 
guardia municipal, hijo di- Consuelo 
y de Maiiuola, natural do Dcvo.sa y 
vecino de Teis, Vigo (Pontevedra), 
que deberán form ular su reclama
ción ante este Juzgad o  en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les, en la inteligencia de que Jos 
que ¡no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos defini
tivamente de su derecho y 110 po
drán fon'nvsular ulterior o'eclamació'n 
contra el Estado iante ninguna juris
dicción.

Vigo, 25 de junio de 1943.— El 
Juez, Emilio IBartolomé.—El Secre
tario (ilegible).

16016

Don Em ilio  Bartolomé Lojo, Juez 
de Instrucción del distrito núme
ro uno de Vig.o.

Hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en íos bienes de los sanciona
dos Santiago Manzanares Lestos, 
de 31 años, casado, marinero, natu
ral y vecino de V ig o ;  Hipólito Dá- 
vila Millos, de 50 años, casado, m a
rinero, natural y vecino de? Teis, 
Vigo, que deberán formular su recla
mación ante este Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, en la inteligencia de que los 
que mo lo h agan , cualquiera que 
sea la causa, quedarán definitiva
mente decaídos de Sn derecho y no 
podrán form ular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

V igo, 2Q de junio de ti943.— El 
Juez, Emilio Bartolom é.— El Secre
tario (ilegible).

16 .017

Dop Em il io  Bartolomé Lojo, Juez 
de Instrucción del distrito núme
ro uno de Vigo.

Hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del sancionado 
Jo s é  Martínez Fernández o Berm ú- 
dez, de 41 años, casado, maquinista, 
hijo de Jo se fa ,  natural de V igo y 
vecino que fué de Lavadores, que 
deberán form ular su reclamación an
te este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, en la 
inteligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa,
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qued arán  decaídos  defin it iv a m e n te  
de su derecho, y no 'podrán fo r m u 
lar u lterior  rec lam ac ión  c on tra  el 
E s ta d o  a n te  n in g u n a  ju risd icc ión .

V ig o ,  28 de junio  fie 1943.— E l 
Ju e z ,  E m il io  B a r to lo m é .— E l  S e c r e 
tario  ( i leg ib le).

16 .0 18

Don E m i l io  B a rt o lo m é  L o jo ,  Ju e z
de Instrucción del d is tr ito  núm e- 

• ro uno de Vigo.

H ace saber a todos los que ten
g a n  a lgún  derecho que  hacer  e fec 
tiva) en los bienes del sancionado 
¡Manuel Marti.nez rAlonso, de 34 anos,  
soltero,  carp intero ,  hi jo  de J o s é  y 
de C o nsu e lo ,  n a tu ra l  de M ondan/.  y 
vecino de  V ig o ,  que deberán  llormu
lar su rec lam ación  ante  este  J u z g a 
do en el im p ro rro g a b le  plazo de tre in 
ta d ía s  hábiles ,  en la inte l igenc ia  de 
que los que no lo h a g a n ,  cu a lqu iera  
que sea  la c a u sa ,  qu ed arán  decaí
dos d e f in it ivam ente  d e  su derecho y 
no podrán fo rm u la r  ulterior  re c la m a 
ción con tra  el E s ta d o  ante  n in gun a  
ju risdicc ión .

V ig o ,  2Q d e  junio  de .1943.— E l 
Ju e z ,  E m il io  B a r t o lo m é .— E l  Se cre 
tario  ( i leg ib le).

16 .0 19

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)

Undécima relación de objetos recu
perados

Don Alberto García Martínez, Juez
gubernativo de la plaza de Madrid,
Hago saber: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo segun
do, apartados a) y b), del Decreto de 
12 de diciembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26), se 
anuncia que en este Juzgado Guber
nativo obran los siguientes objetos 
recuperados, ^ u e  ostentan inscripcio
nes. etiquetas, marcas u otros signos 
que facilitan su reivindicación, de
biendo solicitarse dichos objetos por 
las personas o entidades que se con
sideren con derecho sobre los misinos, 
en el plazo de un mes, contado des
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFÍIJCIAL 
DEL ESTADO, y con abono de una 
tasa del 2 por 100 en papel de pagos 
al Estado, de conformidad con el ar
ticulo 38 de la Instrucción de 7 de 
agosto de 1039:

Objeto número 291. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «Clase 
de 15 metres 1912. Real Club de Re
gatas de Santander. Offerte por Ma- 
daine Vilmorin.»

Objeto número 252.—Bomba con la 
siguiente inscripción: «Real Palacio 
de Madrid, para S. M.» Grabada es-, 
cudo y corona.

Objeto número 253. — Copa trofeo 
con la sigu.ente inscripción: «Real 
Hipódromo de Aran ju e z .. Premio de 
8. M. la Reina. Mayo 1919. S'iser 
(ex-voto y explosión). Preparador, 
A Bourlet. Jockey, W. Herous.»

Objeto número 254. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «Concur
so Hípico. Copa de Chipiona. Donada 
por el Capitán don Antonio García 
de la Vega al Regimiento de Lanceros 
de Villaviciosa. 8-9-922.»

Objeto número 255.—Copón con la 
siguiente m scn pc.ón : «Donativo de 
8. M. Ja Reina Doña Victoria.—Sa
grario de San Agustín.—Junio 1912.»

Objeto número 256.—Cáliz con la si
guiente inscripción: Vicente Bautista. 
Manuel y Serafín Ríos, a su primo 
Vicente Enrique Tarancón én el dia 
de su plimera Misa. — 3 noviembre 
1929o»

Objeto número 257.—Escribanía con 
la siguiente inscripción: «Al Excelen
tísimo Sr. General don Rafael Sára- 
bia, por su cooperación eficaz a la 
organización del Tercio de Voluntarios 
para Cuba.—Las Provincias Vascon
gadas. mayo 1869.»

Objeto número 258.—Contiene diver
sas piezas de plata con etiquetas 
iguales y contraste «Ferreiro».

Objeto número 259.—Flaca de pla
ta con la siguiente inscripción: «A 
Manuel Mejia Bienvenida, recuerdo 
del festival benéfico de los Asilos de 
la Casa de Expósitos y de Misericor
dia. — Cartagena, 6 de octubre de 
1935.»

Objeto número 260.—Espejo de pla
ta con la siguiente inscripción: «Mar
quesa de Esquilache.—Lawn-tennis.— 
Abril 1907.»

Objeto número 261. — Cáliz con la 
siguiente inscripción: «Donativo del 
Excmo. Sr. Doctor D. Juan Comes y 
Vidal, Obispo de Teruel, a su Cate
dral.»

Objeto número 262.—Bandeja con la 
siguiente inscripción: «El pueblo de 
Mortera, a J. M. H.»

Objeto número 263.—Placa de pla
ta con la siguiente inscripción: «Los 
Jefes, Oficiales y Asimilados del Re
gimiento de Infantería de Badajoz 
número 73. a su Coronel D. Manuel 
Romerales Quintero, en prueba de ad
miración, cariño y respeto.—Barcelo
na, enero 1629.»

Objeto número 264. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «Tiro 
dos Pombos Tapada d ’Ajuda.—11 de 
diciembre de 1903.»

Objeto número 265. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «Tiro de 
Pichón del Monte Ulía.—San Sebastián

 1632.—Copa Tomen-Aspe.—Ma
teo Azpiitia.»

Objeto número 266. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «Premio 
ae la Marquesa de Manzanedo.—San* 
tander, 9 agosto 1915.—Antonio Tur
nio. José Santos Suárez, S. M. el Rey 
(q. D. g.) y Conde de la Maza.»

Objeto número 267.—Dos colchas y 
cuatro mantones de Manila con eti
quetas iguales que dicen: «Proceden
tes de Mota del Cuervo.»

Objeto número 268.—Objetos de pía. 
ta con etiquetas y contraste «Mas- 
riera y Carreras».

Objeto número 269.—Objetos de pía. 
la con etiquetas de la casa Juan Va- 
Icntí, pasco de Gracia, número 16, 
Ba rceiona.

Objeto número 270.—Bandeja con la 
siguiente inscripción: «Recuerdo a su 
digno Jefe, D. Gonzalo Figueroa, sus 
dependientes Francisco de Navacerra- 
da, Adolfo Calvo, Tomás Be mal, An
tonio García.»

Objeto número 271. — Copa trofeo 
con la siguiente inscripción: «To H s 
Excellency Señor Don Pedro Careaga 
de la Quintana, Cónsul of Cadagua, 
Minister of His Catholic Majesty at 
Vienna. From the Government of t'he 
United States of America, in recogni
ción of his afole assistance in the 
protection of American interests in 
Austria, 1917-1918», y un escudo en 
cabeza.

Objeto número 272.—Contiene obje
tos de plata con etiquetas y contras
te «F. Tomás».

Objeto número 273.—Custodia con 
la siguiente inscripción: «El Sr. D. G a
fo ino de Meneses, Coronel de Caballe
ría, lo regaló a M .a Sm.a de Gracia, 
Fatrona de ia Villa Ajofrín.—Año de 
1831.»

Objeto número 274.—Bandeja con la 
siguiente inscripción: «A la Madre, 
sus hijos Luisa y Rafael.—24-12-97.»

Objeto número 275.—Pendientes de 
bisutería en cartones con numeración 
manuscrita.

Objeto número 276.—Dos cándele- 
ros con la siguiente numeración: 
«Real Sitio de El Pardo.»

Objeto número 277.—Dos candeleros 
(uno incompleto) con La siguiente 
inscripción: «Rita Donato.»

Objeto número 278.—Candelera con 
la siguiente inscripción: «A Nuestra 
Sr.* de Atocha, Miguel Donato.»

Objeto número 276.—Bandeja con 
la siguiente inscripción: «a  nuestro 
Director D. Leonardo Dangers, en 
prueba de respetuoso cariño, los Apo
derados del Banco Alemán Transat
lántico, L. D.—Madrid, 15 de mayo 
de 1923.»

Objeto número 280.—Bandeja con 
la siguiente inscripción: «A D. Fian-
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cisco F ra d e  Pérez, A poderado del 
B anco  A lem án T ra n sa tlá n tico , con 
m otivo de sus bodas de p la ta  con  el 
Banco, los D irectores, A poderados y 
E m pleados de la  Sucursa l de M adrid , 
en  p ru eb a  de ca riñ o  y a fec to .—1.° de 
ab ril de  1933.»

O bjeto n ú m ero  281. — Dos f.uentes 
con la  s ig u ien te  in scripc ión : «Zum  
15 M ai 1923. J u  A lte r fre u n d lsc h a f t 
W Ullhm a-un H. K ooj.» (G rabado  
L. D.)

O bjeto  n ú m ero  282.—P laca con la  
s ig u ien te  inscripc ión : « E n riq u eta  Al
ca ld e  y G arc ía  de iia In fa n ta , f¿u 
am igo O c ta v .a n ito .—30-4 916.»

O bjeto  núm ero  283. Copa de cáliz 
con  la sigu ien te inscripc ión : «R ecuer
do  de la  P rim era  C om unión  de M a
n u el y José Falcó  y A lvarez de Tole- 

• cio, a  su  P rec ep to r  D. P edro  B arb er.— 
20 m ayo 1909.»

L as perso n as o en tid ad es  que d u 
ra n te  el período ro jo  h a y a n  sido  d es
p o jad as  d e  ob jetos cu y as c a ra c te r ís 
t ic a s  esencia les co in c id an  co n  la s  que 
an te rio rm e n te  se ex p resan , p o d rán  
com parecer en este  Juzgado  G u ber
n a tiv o  en  el ind icado  plazo, ex h ib ien 
do cu an d o  p ro ced a u n  m odelo  d e  la s  
e tiq u e tas  que h a b itu a lm e n te  u tilicen  
p a ra  d is tin g u ir  o se ñ a la r  los ob je tos 
de su  p rop iedad , y fac ilitan d o , e n  to 
do caso, los an te ce d en te s  necesa rio s  
p a ra  la  p e rfe c ta  iden tificac ión  de las 
ob je tos que se p ro p o n g an  so lic itar.

A te n o r de lo que d isp o n e el re p e 
tido  D ecreto  de 12 de d ic iem bre de 
1;942, los ob jetos n u m erad o s  que no  
se re iv in d iq u en  e n  el p lazo  de u n  m es. 
a  p a r t i r  de la  inserción  d e  es te  a n u n 
cio e n  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO, h a b rá n  de exh ib irse  en  la 
exposición g en e ra l de ob jetos recu p e
rados, cu y a  ce leb rac ión  o rd e n a  el a r 
ticu lo  te rce ro  d e  d ich o  D ecreto , s iem 
p re  que el v a lo r  in tr ín sec o  d e  los m is 
m os ex ceda de  tre sc ie n ta s  p ese tas.

D ado  en  M adrid , a  23 de oc tu b re  
d e  1943.—E l Ju e z  gubernativo , A lber
to  G a rc ía  M a r t ín e z .— E l S ecre ta rio , 
H ila rio  D ago  Sáinz.

4.768-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
iEn virtud de providencia diotada por 

el señor Juez de Prim era Instancia  nú
mero 9 de esta capital, en autos que s i
gue doña María Bahúna López y L ó
pez, sobre deuiaraciów de here-deros ahin- 
testato do su «marido, don José C orti
nas Arrojas, se anuncia la m uerte sin

testar de dicho don José  C ortina Arro
jas,  que nació en Vil lam eana (Oviedo)  
el 14 de enero de 1890, siendo hijo de 
Antonio  y L a m a ,  de profesión ind us
trial , casado con doña B ah ú n a  López y 
López , no J e ja 1?do sucesión, que falleció  
en €1 H osp ita l  Central de la Cruz Roja,  
en  Madrid , el 30 de  abril de 1936, y re 
hace s aber que los que reclaman su h e 
rencia son su viuda doña María B ahú na  
López  y López  y sus hermanos don R a 
fael, doña María y  doña Aurelia ,  y por 
últ imo, se l lama a los que se orean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este  Juzgad o a reclamarlo d e n 
tro de  treinta días .

V para su publicación en el B O L E T I N  
OFJCJ/AL D E L  E S T A D O ,  s e firma di 
presento en Madrid a 18 de octubre de  
1943.— El Secretario ( i leg ib le) .— V isto
bueno, el Juez,  Ricardo Alvarez .

3 .873-A . J .
BARCELONA

Edicto
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r el 

señ o r Ju ez  de  P r im e ra  In s ta n c ia  del 
Juzgado  n ú m ero  dos de e s ta  c iudad , 
en  los au to s  de ju ic io  d ec la ra tiv o  de 
m ay o r c u a n tía  seguidos a in s ta n c ia  
de d o ñ a  E n c a rn a c ió n  López Coy, como 
m ad re  y legal re p re se n ta n te  de su 
h ijo  M aría  L lo réns López, c o n tra  los 
ignorados hered ero s o h e ren c ia  y acen 
te de do ñ a C arm en  Jo f re  C arm o n a, 
se sac a  a pública su b asta , p o r seg u n 
da vez y con la  en treg a  del 25 por 
190 del tipo  de su valoración , la f in 
ca  sigu ien te, em b a rg a d a  en  m érito s  
de los expresados au to s :

«Casa s itu a d a  en  la c iu d a d  de Hos- 
p ita le t de L lobregat, b arrio  d e  la To- 
rra sa , a n te s  de Coll-B lanch, ca lle  de 
P u jo s n ú m ero  se te n ta  y uno , e n tre  
O cciden te  y ca lle  en  p royecto; com 
p u esta  de p la n ta  b a ja , p rin c ip a l y 
segunda, y ca d a  p la n ta  d is tr ib u id a  en  
cu ¿ tro  viv iendas, d is tr ib u id as  en  dos 
ex te rio res  y dos in te rio res , con cua- 
tro  p iezas, coc ina e inodoro, cons
tru id a  sobre u n  so la r  de fo rm a  re c 
ta n g u la r . que m id e unos d iez m etro s 
de fach a d a , <«on c u a tro  huecos, y com 
p re n d e  u n a  superficie d e  doscien tos 
m etro s cu adrados, eq u iv a len te s  a  cin . 
co m il doscien tos n o v en ta  y cu a tro  
palm os, tam b ién  cu ad rado s, co m p ren 
diendo  lo ed ificado  c ien to  o ch e n ta  m e 
tros, que equ ivale a  c u a tro  m il se te 
c ien to s se sen ta  y c u a tro  palm os s e 
se n ta  cén tim os, s iendo  la  re s ta n te  su 
perficie d e s tin a d a  a  p a tio  al testero , 
y lin d a  toda la  finca: al fren te , N o r
te. con la  calle de P u jos ; p o r la de
rech a  en tran d o . O este, y p o r el dorso. 
Sur. con la  finca  p ro p ia  de don  José 
C L rra tL á , y por la izqu ierda. Este, 
cor. o tra  finca. de don V icente C arra- 
ta lá .  In sc ri ta  en  el R eg i s t r o  d e  l a

P ro p ied ad  de S an  Felíu de Llobre- 
gat, a l folio c ien to  o ch en ta  y ocho, 
del tom o novecien tos o c h e n ta  y s ie te  
del archivo, 115 de H osp ita le t, f inca  
num ero  4.600, inscripción  c u a rta .

La d esc rita  finca  fué  v a lo rad a  en  la 
su m a  de cien to  d iecisie te  m il se te 
c ien ta s  c in c u en ta  y ocho peseras.

La su b a s ta  te n d rá  lu g ar el d ía  d iec i
ocho de n o v iem bre p róxim o, a las 
once de la  m añ a n a , en  la S a la  Au
d ien c ia  de d icho  Juzgado , in s ta lad o  
en el p rim er pa tio  del piso bajo  del 
cuerpo  de la d e rech a  del Pa lac io  d e ' 

Ju s tic ia , s ito  e n  el Salón  de V íctor 
P ra d e ra ; no se ad m itirá n  p o s tu ra s  
que no cu b ran  los dos te rc io s del 
avalúo con la re b a ja  ex p resad a , y p o 
d rá n  h acerse  a ca lid ad  de ceder el 
re m a te  a te rce ro ; p a ra  to m a r  p a r te  
en  la su b as ta  d eb e rá n  los lic itad o res  
co n sig n a r en  la m esa del Ju zg ad o  o 
en el estab lec im ien to  d e su ñ a d o  a l 
efec to  u n a  ca n tid a d  igual, por lo m e 
nos. al diez p o r c ien to  efectivo  del 
valo r de los b ienes que sirve  de tipo  
p a ra  la su b asta , s in  cuyo req u isito  
no  se rá n  adm itidos, devolviéndose d i; 
ch a s  consignaciones a su s respectivos 
d u eñ o s ac to  co n tin u o  del rem a te , e x 
cep to  la que co rresponde a l m e jo r 
postor, que se re se rv a rá  en  depósito  
com o g a ra n t ía  del cu m plim ien to  de 
la ob ligación  y. en  su  caso, com o p a r 
te .del precio del rem ate .

Los au to s y las ce rtificaciones co
r re sp o n d ien tes  al R eg istro  d e  la P ro 
p iedad  y los títu lo s  de p ro p ied ad  es-  
ta .rán  de m anifiesto  en  S ecre ta ria , 
donde p o d rán  ser ex am in ad o s p o r los 
que deseen to m a r  p a r te  en  la su b asta , 
todos los d í?s hábiles, d e  d iez a doce 
de la m añ a n a , en ten d ién d o se  que to 
do lic ita d o r  acep ta  com o b a s ta n te  la  
titu lac ió n . Y que las  c a rg a s  o 
v ám enes an te rio re s  y los p re ce d en 
tes. si los hu b iere , al c réd ito  del ac 
to r  c o n tin u a rá n  su b sisten tes, e n te n 
d iéndose que el r e m a ta n te  los ac ep ta  
y .q u ed a  subrogado  en  la responsab i
lid ad  de los m ism os, s in  d e s tin a rse  
a su ex tin c ió n  el p recio  del rem ate .

B arcelona, d ieciséis d e* o c tu b re  dé 
m il novecien tos c u a re n ta  y tre s .—El 
S ecre ta rio , P. H., V íctorio  S im arro .

3 .m - A .  j .
JA E N

C é d u l a
E l Sr. Ju ez  de  P r im e ra  In s ta n c ia  de e s ta  cap ita l, en  p ro v idencia  de hoy 

d ic ta d a  en  los au to s  de ju ic io  o rd i
n a r io  de m ay o r c u a n tía , prom ovidos 
p or el P ro cu rad o r  don  F ran c isco  C ar- 
m o n a  B uendía, en nom bre de don 
M iguel A rm en ia  R am iro , c o n tra  don 
G abrie l, José, A ntonio, M aría  del 
C arm en  e Isabel Espinosa de los M on- 
tei'0.3 y H u ertas , h ijo s de don José
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y de doña Rita Huertas Isaldo, ca
sadas' las dos últimas con don Juan 
Bautista Ramiro y don Francisco Al
magro Ramírez, y don Vicente Ramiro 
¡Espinosa de los Monteros, don José 
Almagro Espinosa, sus sucesores le
gítimos o cberechohabientes, sobre que 
ee declare que a don Miguel Amienta 
Ramiro, por prescripción adquisitiva 
Ce corresponde una huerta /en el si
tio El Adelantado, de este término; 
una ’fcasa marcada con el número uno 
en la calle Accesorias de San. Agus
tín,, y oüras dos señaladas con el nú
mero seis antiguo y nueve moderno 
y siete, amibas en la calle Carnice
ros, de esta capital. quc adquirió por 
herencia de su abuela doña Boma- 
hela Ramiro y Espinosa, ha manda
do, por hallarse todos los demanda
dos en paradero desconocido, se les 
haga un segundo llamamiento por 
medio de la presen:e, c r i c  so inser
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de Ir* provincia, con 
el fin d.g que dentro del improrroga
ble término de ocho días, por las cir
cunstancias antes expresadas, compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el Perjuicio a que 
Jhava lugar en derecho.

Y para que lo acordado tenga lu
gar, expido la presente que firmo, en 
Jaén a cinco d'e octubre de.mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).

3.871.-A. J.

SANTOÑA
Edicto 

Par efí presente, en cumplimiento de 
lo acordado por proveído de esta fecha, 
se hace saber pura general conocimiento 
que en este Juzgado se ha promovido 
por don Manuel ítivas y  Ri-vas, vecino 
de Madrid, expediente sobre declaración 
legal de fin sen ‘; a de don Jesús-Cristino 
Rivas- y Rivas, vecino que fue de Liér- 
ganes.

Santoña, 15 de octubre de 1943.— E l 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—  
El Secretario (ilegible).

3.877-A. J. l.a 2540-948

BERMILLO DE SAYAGO
Don José García Aran da, Juez de Pri

mera Instancia de Bermillo de Saya- 
go y su partido.

Hago saber: Qu¿ instruyo expediente 
sobre declaración de fallecimiento del ve
cino que fué de Fenmosellé en .este par
tido, Vicente González M artín, a ins
tancia del padre del mismo, Eladio Gon
zález Castro, habiéndose ausentado aquél 
al extranjero hace 33 años, sin tenerse 
noticias de su existencia ni paradero; 
lo que se hace público a efectos deü ar- !

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, modificado por la de 30 d* di 
ciembre de 1943.

Dado en Berunillo. de Bayago, 13 d 
octubre de 1943.— El Juez, José Garcí 
Aranda.-^-El Secretario (ilegible).

3 .883-A . JA

LA CORUÑA
Edicto

I Don Manuel Lojo T ato, Juez de Pri 
mera Instancia del número 2 de L  
Coruña y su partido. , •

Hago público: Que en este Juzgad* 
j  se sigue expediente sobre declaración d« 
i muerte de don José y don Antonio V a  
I liño Seoane, de cincuenta y cinco y  cin 
i cuenta y tres años de edad, hijos de dm 
I Jos.é y de doña Ascensión, naturales d 

Curtís (Arzúa) y vecinos de esta ciu 
dad, los cuales se ausentaron para Am é  
tica y Melilla « i  los años <le mil nove 
cientos nueve v doce, respectivamente 
ignorándose el paradero de los mismo 
hace más de diez años v cuya decía 
ración de fallecimiento solicita su her 
mano, don Jesús Va.liño Seoane.

Y  para sú inserción en el B O L E T T I 
O FKCIAL DE(L E S T A D O , por dos ve 
ces, con intervalo de quince días, libre 
el presente en La Coruña a 24 de gep 
tiembre de 1943.— El Presidente, Ma 
nuel L ojo .— El Secretario (ilegible). 

3.874 -A . J. I a 25-10-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de str declarado 

rebeldes y de incurrir en las demá 
responsabilidades legales de no pre> 
sentarse los procesados que a conti 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a conxtar desde el día dé 
la publicación del anuncio en estí 
periódico oficial y ante el Juez c 
Tribunal que se señala, se les cito 
llama y emplaza, encargándose á to
das las Autoridades o Agentes tía le 
Policía judicial procedan a la busca 
captura y, conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dichc 
Juez o Tribunal, con arreglo a loi 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

4.381
BELDA CIFRE (a). «Rufo»* An

gel, y
MOLINA MURIALO, Salvador; na

turales de Valencia, solteros, albañil 
y labrador, de 27 años, hijo de José 
y de Aurelia y Antonio y Antonia, 
domiciliado úHUmamente en Paterna, 
calle, del Campamento, 43 y . Valencia, 
barriada del‘ Tremolar, sin número, 
respectivamente,, actualmente en ig
norado paradero; procesados ¡en cau
sa 17 de 1848, por el delito, de robo;

comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Liria, para constituirse en prisión.

‘ lÓ.592r
4.382

SEGOVIANO PICOS, Alfredo; na
tural de San Lorenzo del Escorial, soL 
tero, labrador, de 17 años hijo de 
¡Aureo y de Ignacia, domiciliado úl
timamente en Benisamó, calle Mayor, 
número 8; procesado en causa 68 de 
1942, por el delito ds hurto; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción dé Liria, 
para constituirse en prisión.

16.593.
4.883

JIMENEZ VINENT, José de 17 ^ños, 
soltero, del campo, hijo de Miguel y 
de Mercedes, natural de Villa-Carlos 
(Baleares), vecino de Mahón cuyo 
paradero y actual residencia se des
conocen ; procesado . en causa* núme
ro 27 de 1942, sobre hurto; cpmpa- 
parecerá, djentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Mehón (Baileares), para consti
tuirse en prisión.

16.615.
4.884

OARGIA GARCIA, Bejamín; de El 
Escorial (Madrid), soltero, jornalero, 
de unos 44 añoŝ  hijo de Eleuterio y ;. 
de' Paula, y domiciliado últimamente 
en Méntrida (Toledo), y Depósito* Mu
nicipal de San Lorenzo del Escorial; 
procesado por delito contra la salud 
pública, en él sumario 11 de 1943; ' 
comparecerá en el término dé diez 
días, ante e.l Juzgado de Instrucción - 
de Naval/camero, para ser reducido 
a prisión

V5.836. r ,
4.385 -

GARDEL DIAZ, José; natural dé 
Valencia,,' soltero, estudiante, de 25 
años¿ hijo de Antonio y de Frkncis* 
ca, domiciliado. últimamente en Va
lencia, calle de Fos, 2, 3.°; procesado' 
en causa- 255 de 1941, por el delito 
de estafa; comparecerá en el, término 
de diez días ante el Juzgado de Ip s-, 
tracción núm.. 8, de Valencia, para < 
constituirse en prisión

16.496. , ’

4.836
GIMENEZ MOLDEA, Antonio,. altas * 

«el Alcald-ico», hijo de Pedro y Anto
nia, natural y. vecino de humilla, sol* , 
tero, agricultor, de 58 .años, domici
liado últimamente en Jumilla, cuarto 
distrito de Cuevas, número 47; .proce-  ̂
sado en sumario 8 de ¿Í39, pór hur- • 
to; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción - de Yecla * cofcstituirae en prisión. 
•16.665 . t  ....  • ■.*■ V .; ;

. í ■
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FEITO SIERRA, Oliva de la Concepción; de 25 años, soltera, hija de José y María, natural y vecina de 
Gijón; procesada en sumario 367 de 1940, sobre daños; comparecerá en 
•término- de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Zarago
za a constituirse en prisión*

16.669
4.887

ALONSO CANTORAL, José; de 20 años, soltero, ¡peón de albañil, hijo 
de Angel y Trinidad, natural de Bus- toria y vecino de Madrid.; procesado 
en sumario 380 de 1939, sobre estala; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- mer<^2 de Zaragoza para constituirse 
en prisión,

16.670
4.883

B LAQUEZ BERISTAIN, Ignacio; 
hijo de Alfonso y Josefa, nacido el 31 de julio de 1915, soltero, jornale
ro, natural de De va, domiciliado últimamente en Zarauz, rubio, alto, 
lúerte, faltándole el dedo medio en una mano; procesado en sumario 39 
de 1943, por hurto ; comparecerá en el término de diez clise ante el Juzgado 
de Instrucción de Azpeitia para cons
tituirse en prisión.

16.672
4.889

GISBERT SANTACREU, Francisca; 
dé 36 años, casada, natural de Alcoy, hija-de Francisco y de Concepción, ve
cina de Alcoy, domiciliada en calle Can Roque, 25 sus labores; procesada en cdlisa qué contra la misma se instruye por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de 
Isntruoción de Alcoy, para responder de Tos cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde*.

16.690.
4.890

ARNAIZ GARCIA, Sinforia.no; de 40 -*añoi3 soltero, hijo de Lino y de licuar- 
da, natural de Castrillo Soiarana, sin 
oficio, y cuy© último domicilio lo tuvo en Burgos, San Esteban y Santa Dorotea,- 120, a fin de que comparezca en e&t-e Juzgado de Instrucción, dentro 
del término de. diez días; procesado 
en causa 108 de 1943, por el delito de . hurto, y  ser reducido a prisión. •

18.692,.
4.891

. QUESADA (MOLINA, Bartolomé; de 
18 años, en 194*1, soltero, del campo, natura] y vecino de Linares, hijo de Pedro y Catalina* oca Instrucción;

DE LA CRUZ EXPOSITO, Francisco;de 17 años, en 1941, solteio, mecánico, sin instrucción, hijo de Expó
sito, natural de Málaga y .vecino de 
la misma capital, y

FERNANDEZ BAREA, José; de 45 
años, natural de Jerez de la Frontera, soltero, del campo, hijo de /osé 
y Juana, y tuvo su último domicilio en dicha población, en calle Doctrina 25; procesados en la causa número 8 de 
1941. sobre robo; comparecerán ante el Juzgado de Instrucción de Ronda, en el término de diez días, para constituirse 
en prisión.

16.744.
4.332

CAMPOS CAMPOS, Juan; de 40 
año*, *?-n 1940, soltero, natural y vecino de Málaga., con domicilio en Arroyo del Cuarto, del campo, hijo de Juan 
Campos Santiago y de Carmen Campos Cortés ein instrucción; procesado por ia causa número 9 de 1940, sobre hurto de u n  mulo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Ronda, en el término d»e diez días, bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde.

16.745,

4.893
CAMPOS FAJARDO, José; de 34 años, soltero, n a t u r a l  de Málaga, y ve

cino de Alora, hijo de José Campos Santiago y de (María Fajardo Fernández, con domicilio en calle Chozul, 54, vendedor; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Ronda, dentro del término de diez días; procesado en causa 14 de 1940, sobre hurte a  fin 
de constituirse en prisión.

KJ.74'6,
4.894

ARTIAGA, Juan; conocido ]*>r Jua_ 
rúto, de 40 años; canoso, r^pbrdete, 
viste pantalón azul marino y camisa & rayas blancas, domiciliadó últimamente en.Santander; procesado en sumario 60 de 1943, por robo; comparecerá en término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción núm. 2, de esta capital a constituirse'.en prisión.

16.747
4.695

, GANDARA LAGO, Manuel; de 25 años; estatura baja* moreno domiciliado últimamente en Santander; proce
sado en sumario número 42 de 1943; por hurto de dos campanas; compare
cerá en término de diez días ante el Ju-zgado de Instrucción núm. 2, de Santander a  constituirse en prisión,

16,74^

4.896
SANZ DE LA CAL, Alonso; hoy de 

21 años, soltero, jornalero, hijo de Ju 
lián y Angelo, natural de Bujaüaro, vecino de Malillas (Guadalajara), hoy en ignorado paradero; procesado por la causa 38 d0 1841, sobre hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción número 3, de Zaragoza, para constituirse en prisión.

16.751,.

4.697
CUEVAS CONESA Joaquín; de 21 años, soltero, jornalero, hijo de Joa

quín y Joaquina, natural de Andorra (.Teruel), vecino de Zaragoza, ©uyo ac
tual domicilio y paradero se ignora; procesado len causa 160 de 1842, sobre hurto; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción núm. 3, de Zaragoza, 
para constituirse en prisión,

16.752,
4.898

HIDALGO VELAZQUEZ, Julio; de 
unos 30 años; talla i©gular delgado, cara blanquecina, natural de Badajoz; 
pielero, con una cicatriz en el lado izquierdo de la c^ra; comparecerá en el término de diez días ame el Juz
gado de Instrucción de Chinchillas pro
cesado en causa 15*de ISO, sobre robo# a fin de ingresar en prisión^

18.697,
4.899

FERRANDO BOTELLA, Vicente; n a tural de Mahón, soltero, jornalero, do 
34 años, hijo de Salvador y de Magdalena, domiciliado últimamente en Valencia, calle Abastos (Grao), 7, í).°, 
procesado en causa número 113 de 1942 por el delito de hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Va* 
lencia, para constituirse en prisión.

18.654,

4.900
SANCHEZ RODRIGUEZ, Manuel; natural de Linares, soltero, camarero, de 30 años, hijo de Manuel y de En

carnación, domiciliado últimamente e-n Valencia calle Viana, 9, procesado en 
causa número 174 de 1931, por el de
lito de hurto ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Valencia, 
para constituirse en prisión*

10.655,




